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Comunicado de Prensa 

16 de noviembre de 2003

A pesar de 50 Años del Sufragio Femenino

Persiste Discriminación

· Balance positivo de acciones realizadas por la Comisión del Voto

· Continúan actividades en el país conmemorando el Sufragio.

En este 2003, año electoral en el que se aplicó la legislación de cuotas y cupos  ha repercutido de manera fundamental en una mayor presencia femenina en el poder legislativo. Sin embargo, se reconoció que existe y persiste la discriminación, por lo que resulta indispensable rescatar a cada paso el principio de equidad para implementar en la práctica el tema de la igualdad entre los géneros”,  así lo manifestó la Senadora Lucero Saldaña Pérez, Presidenta de la Comisión Especial para la Conmemoración del L Aniversario del Voto de la Mujer en México del Senado de la República.

Al realizar un balance preliminar de las actividades de la Comisión que preside, dijo que, hace un año ante el pleno del Senado de la República señaló la conveniencia de crear una comisión especial que promoviera la conmemoración de este acontecimiento no como un evento aislado, sino como la oportunidad para revisar actitudes, posturas, políticas y propuestas, para sustentar la inacabada lucha por el afianzamiento de la presencia política de las mujeres en México.  Signando un pacto con la sociedad civil para que avanzar en esta legislatura en once puntos de reformas estructurales con enfoque de género.

La legisladora priísta reconoció que más difícil que el acceso de las mujeres al poder legislativo es, sin duda, su arribo a cargos de liderazgo en el poder ejecutivo, trátese de presidentas municipales, gobernadoras o jefas de estado,  esto a pesar de que el voto se inicia en el nivel municipal en 1922. 

La Senadora Saldaña Pérez, dijo que se pone énfasis en el hecho de que  el sufragio femenino marcó un parteaguas en el llamado “empoderamiento”, es decir dar poder a las mujeres, facultarlas,  al descubrirse su potencial electoral y trasladar lo cotidiano a la agenda nacional. Resaltó que la legislación prohíbe ya la discriminación.  Sin embargo, el solo enunciado del derecho no logra la igualdad real.

Aseveró que resulta incontestable que aún hoy, las circunstancias sociales, económicas, y culturales de las mujeres, como colectivo, hacen que de hecho no partan en un plano de igualdad respecto de los hombres.  Por ello  las fuerzas políticas de el país están ineludiblemente obligadas a remover esos condicionamientos que impiden que la igualdad jurídica se convierta en igualdad, libertad y justicia reales.  La Presidenta de la Comisión del voto detalló que no es que deban desecharse los avances legislativos en el reconocimiento de la igualdad entre los sexos, pero no son suficientes.  

Asimismo dijo que para que no resulte fácil regresar a posturas conservadoras, hay que otorgar al movimiento amplio de mujeres,  un alto valor político, extraer su potencial liberador, sentarlo a la mesa del pensamiento y la reflexión, dejarle estructurar estrategias de avance social.  Pero junto a estas reflexiones, las fuerzas políticas no deben renunciar a la aplicación de medidas más inmediatas y eficaces.

Al referirse a las medidas de discriminación positiva y de representación paritaria, la Senadora Lucero Saldaña, dijo que no basta con garantizar la igualdad por encima de la diferencia para conseguir una igualdad efectiva, entre otras razones, porque hay una desigualdad heredada que impide hablar de igualdad en el punto de partida.  Por lo que puntualizó que se requiere equiparar oportunidades y socavar estereotipos.

La presidenta de la Comisión del Voto dijo que al estar concluyendo el programa de actividades y  de recorrer parte del país, esta comisión cuestiona: que si hoy que se ha globalizado todo, no será la hora de globalizar la lucha de las mujeres y  proponemos la necesidad de cinco aspectos:  

1. Fortalecer alianzas generacionales, plurales y mixtas  para signar pactos. 

2.  Asociación con las organizaciones civiles para dar continuidad y evaluar los nuevos retos.

3. Un federalismo genérico con políticas y recursos hacia municipios y entidades.

4. Intercambiar proyectos con visión de género en el ámbito internacional.

5. Proclamar un código de civilidad política entre mujeres y a la vez despertar la conciencia de los hombres a favor de la afirmación de las mujeres.

Finalmente, la Senadora Saldaña Pérez, resaltó que el Senado de la República reconoce la lucha histórica y revolucionaria que miles de mujeres emprendieron para la obtención del voto y distingue a las representantes de las sufragistas, a manera de espejo hacia las generaciones jóvenes. Por lo que en este último bimestre del año continúan las actividades conmemorativas en los estados de: San Luis Potosí, Puebla, Nayarit, Baja California y en el Distrito Federal. Adelantó que antes que concluya el año se firmará el Código de Civilidad en cual contempla la participación de organismos tanto públicos como privados y de la sociedad en general.
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